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RECURSO GUBERNATIVO. CERTIFICACIONES YA EXPEDIDAS. IDENTI-
DAD DE DENOMINACION.

Doctrina idéntica a la de la Resolucién de 14 de abril de 2000.

Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento

Resolucién de 14 de abril de 2000.
Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento de Pravia
(BOE de 9 de junio de 2000)

ANOTACION DE EMBARGO. SUSPENSION DE PAGOS.

No es obstaculo a la practica de la anotacién preventiva de embargo de
bienes muebles en un procedimiento de apremio la declaracién de suspensién
de pagos del ejecutado, ya que los procedimientos concursal y el de apremio
no son incompatibles y tienen distinta finalidad.

Resolucién de 5 de mayo de 2000.
Registro de la Propiedad de Hipoteca Mobiliaria de Alcal4 de Henares
(BOE de 13 de junio de 2000)

HIPOTECA. EXTENSION OBJETIVA. POSIBILIDAD DE HIPOTECA MOBI-
LIARIA FRENTE AL PACTO. ARTICULO 111 LH.

La extensién objetiva de la hipoteca que regulan los articulos 110, 111 y
112 LH, juntamente con lo dispuesto en los articulos 2, 73 y 75.3.° de la Ley
de Hipoteca Mobiliaria, impide la constitucién de hipoteca mobiliaria sobre
bienes muebles que en virtud de pacto estadn ya hipotecados con el inmueble
en el que estén instalados o colocados.

B) RESOLUCIONES COMENTADAS

Por FERNANDO DE LA PUENTE Y ALFARO
y JoaQuin Marfa LARRONDO LiZARRAGA

HIPOTECA. MODIFICACION DE INTERES VARIABLE A FIJO. FITACION DE
LA RESPONSABILIDAD.——AL PASAR DE INTERES VARIABLE A FIJO ES
PRECISO SENALAR CLARAMENTE LA NUEVA RESPONSABILIDAD HI-
POTECARIA DE LAS FINCAS, SIN QUE PUEDA QUEDAR DEFINIDA POR
REFERENCIA A UN TIPO DE INTERES DISTINTO DEL ESTIPULADO
(REsoLucioN DE LA DGRN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1999. BOE pE 1 DE DICIEMBRE
DE 1999).

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1999, de la Direccion General de los
Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo interpuesto por «Banco
Guipuzcoano, Sociedad Anénima» contra la negativa de la Registradora de la
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Propiedad de Alicante, niimero 2, dofia Maria Pilar Planas Roca, a inscribir una
escritura de cancelacion parcial de hipoteca, novacién, modificacion y superpo-
sicién de garantta, en virtud de apelacion del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de los Tribuna-
les, dofia Ana Marfa Arias Nieto y en nombre del «Banco Guipuzcoano, Socie-
dad Anénima» contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Ali-
cante, nimero 2, dofia Marfa Pilar Planas Roca, a inscribir una escritura de
cancelacién parcial de hipoteca, novacién, modificacién y superposicién de
garantfa, en virtud de apelacién del recurrente.

Hechos.—I1. El 22 de marzo de 1992, mediante escritura piblica autoriza-
da por el Notario de Alicante, don Julio Sainz Rodriguez, el «<Banco Guipuz-
coano, Sociedad Anénima» concedié a «Edificio Maristas, Sociedad Anéni-
ma», un crédito de determinada cantidad a un interés inicial del 15 por 100,
variable posteriormente en base al tipo Mibor y reembolsable en un plazo de
ciento veinte meses, mediante unas cuotas mensuales acumulativas del pago
conjunto del principal e intereses, siendo la dltima del 22 de octubre de 2002,
pactandose la garantia hipotecaria de diversas fincas de la prestataria. Dicha
escritura fue objeto de tres subsanaciones (en escrituras de 7 de julio de 1992,
28 de febrero de 1994 y 2 de mayo de 1995) mediante las cuales quedaron
definitivamente establecidas las responsabilidades garantizadas por cada finca
y sus precios de tasacién a efectos de subasta. De las citadas escrituras se
desprende que se constituye hipoteca en garantfa de un préstamo a interés
variable y definiéndose la cobertura hipotecaria de sus intereses remunerato-
rios en los correspondientes tres afios, al tipo maximo del 19 por 100.

El 1 de diciembre de 1995, ante el Notario de Alicante, don Ramén Alarcén
Canovas, se otorgé6 escritura de cancelacién parcial de hipoteca, novacién,
modificacién y superposicién de garantfa, que tiene por objeto otorgar carta
de pago parcial de créditos anteriores y de cancelacién parcial de hipoteca
sobre una de las fincas, superponer diversas garantfas personales por el resto
pendiente de la operacién impagada y novar modificativamente dicha parte
pendiente del crédito en los siguientes términos: prorrogar el vencimiento
final de la operacién y establecer unas nuevas cuotas de pago acumulado de
principal e intereses con dos afios de carencia a partir de la fecha de otorga-
miento; cambiar a semestres naturales los iniciales vencimientos anuales para
el calculo de los intereses devengados; sustituir el sistema de interés variable
pactado en la operacién por un sistema de interés fijo remuneratorio del 10
por 100 anual, y, por ultimo, dar caracter expreso de bonificacién al interés
fijo, del 10 por 100, por ser inferior al maximo interés variable pactado hasta
entonces para la operacién (19 por 100) y acorddndose no modificar los limi-
tes de la responsabilidad hipotecaria pactada para cada finca por concepto de
interés.

II. Presentada copia de la anterior escritura en el Registro de la Propie-
dad de Alicante, niimero 2, fue calificada con la siguiente nota: «Inscrito el
precedente documento en unién de escritura de subsanacién del mismo otor-
gada en Alicante el 17 de enero de 1996, ante su Notario don Ramén Alarcén
Canovas, en el tomo 1.742 del archivo, libro 712 de Alicante, Seccién 2.?, folio
210, finca numero 43.660, inscripcién 9.2, de cancelacién de hipoteca, unico
practicado; no habiéndose practicado operacién alguna por lo que respecta a
la modificacién de hipoteca de las restantes fincas que comprende el docu-
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mento por no constar en el mismo la nueva fijacién de responsabilidad hipo-
tecaria de tales fincas, al pasar el interés variable de la hipoteca a un interés
fijo. Alicante, 29 de febrero de 1996. La Registradora. Firma ilegible».

III. La Procuradora de los Tribunales, dofia Ana Maria Arias Nieto, en
representacién del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anénima», interpuso re-
curso gubernativo contra la anterior calificacién, y alegé: 1.° Que la denega-
cién del sefior Registrador a la inscripcién de la novacién modificativa, aparte
de ser absolutamente excesiva es totalmente disconforrne a derecho, por no
corresponder a una aplicacién ecudnime y proporcionada de los principios
juridicos registrales, aplicables para resolver la cuestién. Que se considera que
al indicarse claramente en el otorgamiento que la novacién del tipo de interés
se hace... «sin modificacién en ningtin caso de los limites de responsabilidad
que actualmente garantiza la presente hipoteca...» y vincularse dicho otorga-
miento al motivo de establecerse este nuevo interés fijo del 10 por 100 «...con
caracter de bonificacién al actual sistema de interés variable», el grado de
especificacién de la clausula y el cumplimiento del principio de especialidad
en la misma son notables. 2.° Que quiz4 sea impropia la imputacién que se
ha hecho al Registrador en el péarrafo anterior, de apreciar tacitamente una
falta de cumplimiento del principio de prioridad, y lo que éste atribuye mas
bien sea una infraccién al principio de accesoriedad, por no responder cohe-
rentemente la responsabilidad hipotecaria por intereses a la nueva obligacién
acordada. Que parece que en opinién del Registrador, el otorgamiento nova-
torio deberfa contener también una nueva fijacién de unas responsabilidades
en pesetas coherentemente resultantes del calculo de aplicar al importe de la
deuda el nuevo tipo de interés pactado por el nimero de los afios garantiza-
dos, a tenor de lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Hipotecaria. Que de
ser ello cierto resultarfa desproporcionado e incumpliria los criterios emana-
dos de la Direccién General de los Registros y del Notariado (Resoluciones de
11 de enero de 1995 y 19 de enero, 11, 12 y 13 de marzo de 1996). Que si en
un otorgamiento hipotecario formalizado ex novo, la Direccién General cita-
da, a los efectos de la aplicacién de los principios de especialidad y determi-
nacién, permite que se establezca la responsabilidad por intereses mediante la
fijacién de una cifra maxima y siempre que dicha cifra maxima no exceda de
la resultante de aplicar al principal el tipo de interés pactado, durante el
periodo maximo de cinco afios, no sera necesario que la cifra pactada en
concreto deba responder coherentemente al resultado de aplicar al principal
el tipo de interés pactado por el periodo de garantia pactado, por los mismos
motivos, en el caso de un instrumento novatorio, del que se desprende que el
nuevo interés pactado, aplicado al principal durante el perfodo de garantia
resulta en una cifra superior a la ya establecida como de responsabilidad
hipotecaria, podia esta ultima mantenerse como valida, por pacto expreso
entre las partes, como en este caso se ha hecho, sin que haya, consiguiente-
mente, que modificarle a una cifra resultante de aplicar al principal el nuevo
tipo de interés pactado por el periodo garantizado.

IV. La Registradora de la Propiedad, en defensa de la nota, informé:
1.° Que la calificacién no es excesiva, porque la novacién del préstamo hipo-
tecario contemplada en el artfculo 9 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, al
referirse a la mejora de las condiciones del tipo de interés inicialmente pac-
tado o vigente, afiade: «conjuntamente con esta mejora se podra pactar la
alteracién del plazo...», de forma que la variacién en el plazo se realiza con-
juntamente con la mejora en el tipo de interés como acto unitario, de tal
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manera que si no se inscribe la novacién del tipo de interés, tampoco podra
inscribirse la alteracién del plazo, pues de admitirse s6lo esta tltima se haria
al margen de la citada Ley 2/1994, como una modificacién ordinaria de hipo-
teca y sin acogerse a los beneficios fiscales y dem4s bonificaciones que la
misma otorga. Que, por tanto, o se inscribe la clausula de novacién en su
totalidad o no se inscribe. Que la calificacién tampoco es disconforme a de-
recho, sino plenamente ajustada al mismo. Que el hecho de que en la nota no
se hagan constar los motivos en que se basa dicha calificacién, es debido a la
simplicidad formal que caracteriza al procedimiento de la misma y que en la
practica se traduce en una permanente accesibilidad a la informacién registral
y a la comunicacién oral con el presentante, a la cual se notifica personal y
verbalmente los motivos de la calificacién desfavorable (cfr. arts. 39 y 429 del
Reglamento Hipotecario y Resolucién de 6 de junio de 1991). Que el tftulo
presentado en cuanto a la novacién modificativa, como se explic6 al presen-
tante, se entiende vulnerado, no sélo en los principios de especialidad y de
accesoriedad, sino también en los fundamentos mismos del sistema inmobi-
liario espafiol. En cuanto al principio de especialidad, se entiende vulnerado
porque, si por cualquier causa se modifica el tipo de interés, ha de variar la
responsabilidad hipotecaria y debe necesariamente determinarse la nueva
responsabilidad por intereses, con su correspondiente tope legal de cinco afios,
para no infringirse lo que dispone el articulo 114 de la Ley Hipotecaria. Que
toda hipoteca, incluso la ordinaria, en cuanto a derecho real, implica un
méaximo que se traduce en la cantidad de la que responde la finca hipotecada
y que serd la suma aritmética de sus conceptos fundamentales (capital, inte-
reses y costas). La fijacién concreta y monetaria de la cifra de responsabilidad
hipotecaria es requisito esencial para la inscripcién de cualquier tipo de hi-
poteca (cfr. arts. 12 y 219 del Reglamento Hipotecario) y, si «a priori» no se
dan todos los factores, como ocurre en el caso que se estudia, en que se pacta
como mas favorable un interés fijo del 10 por 100, el tipo maximo ser4 el 10
por 100 y la responsabilidad maxima se calculara con base en ese 10 por 100,
sin que exista ninguna razén para mantener una responsabilidad maxima
correspondiente al anterior tipo maximo de interés (19 por 100), por resultar
injustificada esa cifra como limite de garantfa hipotecaria, abusiva, incon-
gruente con el contenido de la novacién, perjudicial para terceros y contraven-
drfa el citado principio de especialidad, cuyo alcance sefial6 la sentencia del
Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1991, y en el mismo sentido se pronun-
cian las Resoluciones de 4 de julio de 1984, 22 de marzo de 1988, 23 de marzo
de 1994 y 11 de enero de 1995. 2.° Que se infringe el principio de accesorie-
dad, por cuanto que en nuestro sistema la hipoteca es un derecho accesorio
del crédito asegurado, lo que atribuye al crédito la cualidad de elemento
principal de la relacién juridica que accede al Registro en cuanto que esta
garantizado con la hipoteca (art. 9 del Reglamento Hipotecario y 98 de la Ley
Hipotecaria). La hipoteca vive al servicio de un crédito al cual estd fntima-
mente ligada y subordinada en su existencia, extensién y extincién, de manera
que si se baja el tipo de interés que rige el crédito, simultaneamente se redu-
cira la responsabilidad hipotecaria, y, por tanto, no podra mantenerse la pri-
mitiva responsabilidad hipotecaria. En este sentido, cabe sefialar las Resolu-
ciones de 23 y 26 de octubre de 1987. Que de acceder a lo pretendido por el
recurrente también se contravendria el principio de legitimacién registral en
cuanto que presume la existencia, pertenencia y alcance de los derechos, tal
y como figuran en la inscripcién y, que traducido en este caso, exigirfa pactar
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adecuadamente la responsabilidad hipotecaria resultante de la modificacién y
luego inscribirla como tal (Resolucién de 16 de febrero de 1990). Que también
se contravendria el principio de legalidad que implica que el derecho que se
inscribe consta de manera indubitable y que es caracterfstica comin de los
registros de seguridad juridica que los diferencia de los de informacién admi-
nistrativa. Que en caso de prosperar la pretensién del recurso se contraven-
dria asimismo el principio de publicidad como exteriorizacién constante, real
y paralela con la realidad extrarregistral. Si hay una novacién debe llegar
completa, con todas sus consecuencias, para lograr la determinacién precisa
e inequivoca del contenido y extensién de los derechos que pretenden su
acceso al Registro, a fin de facilitar la fluidez y seguridad del trafico juridico
(Resoluciones de 23 de marzo de 1994, 20 de mayo y 5 de junio de 1987). Que
las Resoluciones citadas por el recurrente vienen a confirmar la argumenta-
cién expuesta. Que, en definitiva, los principios que rigen el sistema hipote-
cario espafiol imponen la exacta determinacién de la naturaleza y extensién
del derecho que se inscribe.

V. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Va-
lenciana confirmé la nota de la Registradora funddndose en las alegaciones
expuestas por ésta en su informe.

VI. La Procuradora del recurrente apel6 el auto presidencial, mantenién-
dose en las alegaciones contenidas en el escrito de interposicién del recurso
gubernativo.

Fundamentos de Derecho.—Vistos los articulos 1.285 y 1.857 del Cédigo
Civil; 9, 12, 104 y 114 de la Ley Hipotecaria y la Resolucién de 23 de septiem-
bre de 1996.

1. Constituida hipoteca en garantfa de un préstamo a interés variable y
definiéndose la cobertura hipotecaria de sus intereses remuneratorios en los
correspondientes a tres afios, al tipo maximo del 19 por 100, equivalentes a
cierta cantidad que se especifica (que coincide con el 57 por 100 del princi-
pal), se otorga escritura de novacién modificativa en la que se cambia el plazo
de amortizacién y se estipula un interés fijo del 10 por 100, pero se afiade,
«sin modificacién en ningtn caso de los limites de responsabilidad hipoteca-
ria que actualmente garantiza la presente hipoteca...». El Registrador suspen-
de la inscripcién por «no constar la nueva fijacién de responsabilidad hipo-
tecaria... al pasar el interés variable de la hipoteca a un interés fijo».

2. El carAicter accesorio de la hipoteca respecto del crédito garantizado
(cfr. arts. 104 de la Ley Hipotecaria y 1.857 del Cédigo Civil) implica la im-
posibilidad de discrepancia entre los términos definitorios de la obligacién
asegurada y los de la extensi6én objetiva de-la hipoteca en cuanto al crédito
(cfr. arts. 9 y 12 de la Ley Hipotecaria), de modo que siendo fijo el tipo de
interés remuneratorio estipulado, no cabe que su cobertura hipotecaria quede
definida por referencia a un tipo de interés distinto del estipulado, como
ocurrirfa en el caso debatido, vulnerandose con ello la exigencia de claridad
y precisioén en el contenido de los asientos registrales, dada la transcendencia
erga omnes de sus pronunciamientos.

Téngase en cuenta, ademas, que ni siquiera la interpretacién sistemética
de las clausulas del contrato (cfr. art. 1.285 del Cédigo Civil) podria permitir
al Registrador entender implicitamente modificada la cobertura hipotecaria
(aunque sobre esta cuestién no se prejuzga ahora), pues, explicitamente se ha
convenido el mantenimiento de los anteriores limites de dicha cobertura; y sin
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que el hecho de ser éstos superiores, incluso, a cinco afios (tope legal maximo
en la dimensién temporal —cfr. art. 114 de la Ley Hipotecaria—) de interés
al 10 por 100, tenga virtualidad alguna, pues precisamente tal alegacién pone
de manifiesto la incertidumbre que se crearia sobre el actual alcance temporal
—tres o cinco afios— de la cobertura hipotecaria de los intereses remunera-
torios.

Esta Direccién General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y
confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de noviembre de 1999.—El Director general, Luis Maria Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior.

COMENTARIO

La Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogacién y Modificacién de
Préstamos Hipotecarios, ha dado lugar a pocas resoluciones de la Direccién
y practicamente todas ellas dirigidas a solventar problemas relacionados con
la subrogacién y a su procedimiento. Bienvenida sea, por tanto, esta resolu-
cién que tiene ademas la ventaja de tratar sobre la cuestiéon més importante,
a mi juicio, que provoca la escasa regulacién que la Ley hace del supuesto que
més normalmente se da en la practica diaria: la denominada novacién modi-
ficativa del articulo 9.° La cuestién hace referencia a si la cobertura hipote-
caria se ha de ver alterada como consecuencia de las modificaciones obliga-
cionales llevadas a término o, por el contrario, como parece deducirse del
espiritu de la Ley, si la alteracién de la obligacién no debe llevar aparejada la
del derecho de hipoteca.

La Ley no impone ninguna limitacién a las modificaciones que pueden
operarse en el ambito de la obligacién garantizada con hipoteca, salvo que se
realice una mejora en las condiciones del tipo de interés (1) que puede ir
acompaifiada de una modificacién en el plazo de amortizacién. Toda limita-
cién, por tanto, que en este sentido quiera establecerse, debera derivarse de
la regulacién general del Cédigo Civil (2) o de las especificas derivadas de la
legislacién hipotecaria, que son las que ahora nos interesan.

Nada obsta a que las partes pacten un tipo de interés superior al vigente
sin perjuicio de que la concreta modificacién se encuentre por ello fuera del
ambito de la Ley 2/94. Lo que nos importa es si eso supone o no un impedi-
mento a la inscripcién de la novacién en el Registro de la Propiedad: si es
exigible una correlativa modificacién de la hipoteca. Si tenemos en cuenta que
es perfectamente admisible la cobertura parcial de la obligacién garantiza-
da (3) y que, de hecho, la propia naturaleza del maximo parte de la base de
que puede existir una cobertura parcial de la obligacién garantizada no debe

(1) Cuestién que ademas debe verse relativamente tal y como reconoce reciente-
mente la propia Direccién General en su Resolucién de 29 de junio de 1999.

(2) Articulo 1.204.

(3) Resoluciones de la Direccién General de los Registros y del Notariado de 2 y 3
de enero de 1996.



JURISPRUDENCIA 2975

ser exigible ninguna modificacién en el derecho de hipoteca. S6lo cuando se
pacte un tipo de interés maximo superior al inscrito deberda modificarse,
porque se amplia la cobertura hipotecaria (4).

Cuando la cosa es, como exige la Ley 2/94, al revés, cuando el tipo es
inferior al pactado como maximo. En términos generales, éste es un supuesto
que deberia resultar irrelevante hipotecariamente, pues aunque el tipo inicial
sea inferior al vigente en el momento de la modificacién, puede oscilar hacia
arriba hasta el maximo que delimita el derecho de hipoteca y que se pacté
como tal en su dfa (5).

Existen sin embargo dos excepciones a esta regla de irrelevancia: una, cuan-
do se modifica el tipo de interés variable a uno fijo que esta por debajo del
maximo inscrito. Es el supuesto de la resolucién que comentamos y en el que
la Direccién General concluye que es imprescindible la modificacién del dere-
cho de hipoteca. En el supuesto de hecho, la hipoteca garantizaba por pacto
expreso un numero de tres afios de intereses ordinarios, por lo que en puridad
la responsabilidad hipotecaria estaba perfectamente delimitada: si se pacta un
nuevo tipo fijo del 10 por 100 y la cobertura hipotecaria es de tres afios no hay
indeterminacién alguna, sélo se pueden reclamar los intereses del 20 por 100
durante tres afios. Sin embargo, el Registro de la Propiedad estd publicando
otra cosa, pues el pacto de constitucién de hipoteca seguira diciendo que la
hipoteca cubre esos tres afios pero hasta un méximo superior, lo cual es impo-
sible tras el pacto de modificacién a tipo fijo; esta imposibilidad intrinseca es
lo que impide que la novacién pueda inscribirse sin més, el Registro no puede
publicar una cosa y la contraria aunque pudiera deducirse que de las dos cosas
es la segunda la que ha de prevalecer: la claridad que debe presidir los asientos
del Registro de la Propiedad y el principio de especialidad se verfan claramente
perjudicados si asf no se hace. El pacto de modificacién a la baja del tipo de
interés adoptando la modalidad de interés fijo implica per se una reduccién del
ambito de cobertura del derecho de hipoteca: un préstamo de un millén de
pesetas al 19 por 100 de interés maximo durante tres afios garantizado con
hipoteca equivale a decir (art. 220 del Reglamento Hipotecario) que ésta cubre
por intereses ordinarios hasta 570.000 pesetas. Esa misma cantidad al tipo fijo
del 10 por 100 durante tres afios equivale a decir que la hipoteca cubre hasta
300.000 pesetas; el Registro de la Propiedad no puede publicar a la vez que la
cobertura hipotecaria es una y otra (6).

(4) Y salvo que el presentante o interesado se conforme con la inscripcién parcial
de su titulo, comprendiendo la modificacién obligacional pero no la real.

(5) No hay discrepancia entre el Registro y la realidad, no hay sufrimiento de la
accesoriedad hipotecaria: sigue siendo posible que el tipo ascienda hasta el maximo y
atin mas alla. La cobertura hipotecaria es exactamente la misma.

(6) Es por tanto equivoco el argumento que utiliza la Direccién en el dltimo parrafo
de la resolucién: si la cldusula de constitucién de hipoteca dice que estadn garantizados
tres afios, no hay duda posible sobre esto cuando se fija posteriormente y por novacién
un tipo fijo, no hay incertidumbre sobre la cobertura temporal. Aun asf no debe acceder
al Registro de la Propiedad la modificacién de la obligacién sin la correlativa modifica-
cién de la hipoteca si no queremos crear confusién sobre el dmbito econdmico de la
cobertura que es el que se ha reducido (mientras que el temporal sigue igual).

Para que la confusién a que hace referencia la Direccién pueda producirse es preciso
que la clausula de constitucién de hipoteca no especifique el nimero de afios de cober-
tura si no que exprese una cifra en pesetas. Si en el ejemplo anterior la hipoteca estu-
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El otro supuesto en que la reduccién del tipo de interés puede plantear
problemas es cuando se fija un tipo de interés variable inferior al vigente y se
fija un maximo a su vez inferior al pactado en la escritura de constitucién de
la obligacién garantizada con hipoteca. En el fondo la situacién es idéntica,
la obligaci6n tendrfa un limite en cuanto a los intereses ordinarios que no se
corresponderia con la cobertura hipotecaria. No debe inscribirse la modifica-
cién de la obligacién sin, simultdneamente, modificar la hipoteca, si no se
quiere evitar una disgresién entre realidad y Registro.

En definitiva, y aunque posiblemente el legislador no pensé en ello (7), es
necesario concluir que en estos supuestos la modificacién del pacto de cons-
titucién de hipoteca es inevitable. La hipoteca puede cubrir menos importe
que el de la obligacién garantizada pero no méas (8) y esto es asf tanto en el
supuesto de constitucién de la garantia como en el supuesto de modificacién
posterior de la obligacién que no puede suponer la alteracién de tal principio.

Para terminar podemos hacer un cuadro de posibles situaciones en la
novacién de una obligacién garantizada con hipoteca cuya inscripcién se
pretenda:

1.° Modificacién de tipo de interés variable a otro tipo también variable.
Tanto si el tipo pactado es inferior como superior al existente en el momento
de la novacién, la cobertura hipotecaria permanece invariada. Se exceptaan
los casos en que el nuevo tipo maximo exceda del pactado en la escritura de
constitucién de hipoteca y aquél en que se fija un nuevo tipo maximo inferior
al pactado en su dia. En ambos casos sera precisa la modificacién del pacto
de hipoteca si no se desea una discordancia entre la obligacién garantizada y
su garantfa.

2.° Modificacién del tipo de interés variable a otro tipo de interés fijo.
Tanto si el nuevo tipo es superior al inscrito como si es inferior, debe modi-
ficarse la responsabilidad hipotecaria (9).

3.° Modificacién del tipo de interés fijo a otro tipo de interés igualmente
fijo. La modificacién del tipo implica siempre una modificacién de la cuantia
econdémica de la cobertura hipotecaria que ha de ser modificada.

4° Modificacién del tipo de interés fijo a otro variable. Tanto si el tipo
variable es superior como si es inferior, es precisa la modificacién del derecho
de hipoteca.
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viera inscrita de forma que por intereses ordinarios la hipoteca cubriera la cantidad de
570.000 al tipo méximo del 19 por 100 (o que equivale a tres afios) y luego se pactara
el interés fijo a diez afios surgirfa la duda de si la hipoteca sigue cubriendo tres afos
o cinco afos y siete meses.

(7) Por las consecuencias fiscales y arancelarias que pueden producirse.

(8) Lo cual es propio del régimen de las garantfas de nuestro ordenamiento: el
articulo 1.826 del Cédigo Civil permite al fiador obligarse a menos, pero no a mas que
el obligado principal, mutatis mutandi la hipoteca puede cubrir menos pero no mas que
la obligacién garantizada.

(9) Cabe preguntarse si siendo superior cabe practicar la inscripcién por consenti-
miento del interesado y actuando el tipo fijo inscrito como maximo en el sentido que
admiti6 la Resolucién de la Direccién General de los Registros y del Notariado de 16 de
julio de 1996.



